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GOBIERNO REGIONAL

Ley No 27680 -Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV sobre Descentralización, Ley No 27867 - Ley
Organica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, se les reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

formular los convenios y contntos a suscribir;

Que, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por

la Ley No 27g67 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus Leyes modificatorias, y con las visaciones de

iá Oia¡n. Regional áe Ásesoría Legal, Gerencia Regional de Infraestructura, .Gerencia 
Regional de

planeamiento, presupuesto y Acondicioñamiento Tenitorial, Dirección Regional de Administración y Gerencia

úlps olurción f4iesrfirn úlnqisnnl
No L|4í-2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 03 |{AY$2010
VISTO:

El Expediente N" 112444, constituido por la Nota Informativa
N" 288-201O-GRSM/GRI y el Proveído de la Gerencia
General Regional, ambos de fecha 22 de abill del 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,

Que. con la Nota Informativa No 288-201O-GRSM/GRI' de
22 de abril de 2010, la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional de San Martin'

enda. en el marco de la modificacióñ del Presupuesto Institucional año 2010, del Pliego Gobierno

de San Martin, en el rubro inversiones, asi como en lo concemiente a la decisiÓn Institucional puesta

de "manifiesto por la Alta Dirección del Gobierno Regional, en et sentido, de d:::?1jile q-ti:y'?l i:^f:
obras a través'de bs órganos Desconcentrados; queie deleguen facultades como Unidad Ejecutora a la Oficina

Zonal Bajo Mayo - Tarápoto, para administrar, ejecutar y liquidar la obra que se encuentra en su jurisdicciÓn

siend'o las siguientes: 'Meioramientodei Sisfema de Agua Potabte de ta Localidad de Sangamayoc del

de Barranqu¡ta, Provincia de Lamas-San Maftin" y "Construcción del Cerco Perimétrico de la Aldea

Vigen det Pilar - Morales de la Provincia de San Mañin";

Que, la delegación de facultades que se otorguen obligará a

Oficina Zonal Bajo Mayo - Tarapoto, responsabilizarse por el control técnico, administrativo y legal de la

Oe ta o¡rá antó mencionada, desde su inicio hasta la aprobación de ta liquidación final, debiendo

efectuar la transferencia al sector correspondiente, que se encargará de su operación y mantenimiento,

asiñismo, facultara arealizar las contrataciones y adquisiciones de los bienes y servicios, como a concenar y

Regional de Gobierno Regional de San Martin'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR fACUItAdES COMO

Unidad Ejecutora a la Oficina Zonal Bajo Mayo - Tarapoto, para administrar, ejecutary^liqul9'l,lt::i:l]:l.f^t

oniri, .fr,lrprm iento delsisterna de Agua pótanrc ¿e la Localidad de Sangamayoc del Disfrito de Barranquita'
provincia de Lamas-San Matlin' y 'Cinstrucción del Cerco Perimétrico de ta Aldea Infantil Virgen del Pilar -

Morales de Ia Provincia de San Martin';



tlpóolrrció& €4erufirte f@nn¿
No ,t \{ -2010-GRSI\,Í/PGR

Zon ar Bajo Mavo - Ta rapoto, d e r co ntro ftur n,ro, uffi #ffi ffi 5ffi ;,:iti.?HT] 
LJffi 

3 ñl*X1:3en el artículo que antecede, desde su inicio hasta las aprobacióneioe las nduioac¡onei nnaus, oebienoo uájoefectuar la transferencia al sector. correspondiente, qre s. encargará de su operación y mantenimiento,asimismo, de las contrataciones y adquisiciones de los bienes y servicios, y de la concertación y formulación delos convenios y contratos a suscribir.

Bajo Mavo - Tarapoto, inrorme mensua,'r*r.,rffi***ffii,'|lt'i,:|'ff S::.n'|,rtftf¿á?lXInfraestructura y Gerencia General Regional del Gobierno Regiorüt a" s"n n¡ártin, rolü hs acciones realizadasen aplicación de la presente delegación.

Regístrese, Comuniquese y Cúm plase.

GOBIERNO


